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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO' LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ■ * « • 2 pesetas.
Trimestre.. , . • » 6 id.

•Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán «J 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á ¡a legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende iieoiia la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORiPClON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso XIII (q.D. g.) 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la deinás 
personas de la Augusta Real Eamilia.

(Ga'ieta del 32 de Marzo de 1909.)

......... ,- ■ —

Nútó.709. 

íobierii» mil tie k provincia.
SANIDAD

Habiendo renunciado al cargo 
de Subdel -gado de Medicina dal 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital el Sr. Inspector provin
cial de Sanidad que en propiedad 
ledesempenaba,seanuncia vacan
te por el plazo de treinta días,á 
contar de la fecha del Boletín 
Oficial en que se inserte este 
anuncio.

Los señores aspirantes al men
cionado cargo de Subdelegado, 
podrán dirigir sus solicitudes y 
deinás documentos justiúcativos 
de sus méritos al Sr. Gobernador- 
Presidente de la Junta provincial 
de Sanidad encargada de hacer la 

propuesta con arreglo à las con
diciones legales enumeradas en 
el párrafo segundo del art, 82 
de la vigente Instrucción general 
de Sanidad, quedando encargado 
de dicha vacante hasta su provi
sion en propiedad, el mismo se
ñor Inspector de Sanidad de esta 
provincia.

Valladolid 22 de Marzo del909.
£/ Gobernador, 

firm Antonia |Ka.

NÚM.-665. 

toiimio» proiiiidíi! de Viilkidolid.
Sesión del día 18 de Marzo 

de 1909.

Presidenqia Sil. GonzalezLorenzo.

Dida cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Herrín de Cam
pos ha presentado D. Graciano de 
la Rosa Villazan, por tener que 
trasladar su residencia á esta 
Capital;

Vista la instancia del intere
sad'*; y

Considerando: que la sola ma
nifestación del interesado anun
ciando su traslado á la Capital, 
no es fundamento admisible para 
estimar su pretensión; la Comi 
sion provincial en sesión del día 
16, aoordó informar à V. S. que 
procede desestimar la excusa por

. infundada, comunicándose así al 
1 Ayuntamiento ó interesado,y pu- 
1 blicándose en el Bolbtin Oeicial 

á los efectos legales,
Valladolid 18 Je Marzo de 1909.

—El Vicepresidente, M. Gon
zález Lorenzo. -—El Secretario, 
J. Martínez Cabezás,

1 Noy. 666.

toiiilsi#ii proiincitil de ValliidAlid.
Sesión del día 16 de Marzo 

deidOd,

1 PresidenciaSr. Gonzalez Lorenzo 

j Dada cuenta de la renuncia 
1 que del cargo de Concejal del 

Ayuntamiento de Palacios de 
Campos ha presentado D. Teles- 

' foro Rivas Juárez, por imposibi- 
j lidad física y ser mayor de sesen- 
j ta años. .

Vista la certifícacion de bautis- 
j mo ó informe favorable de la Al- 
j ealdía; y

Considerando: que la excusa 
presentada está comprendida en 
el artículo 43 de la vigente ley 
Municipal y que el recurrente 
justifica con la oportuna certifi
cación; la Comisión provincial en 
sesión del día 16 acordó informar 
á V. S. qu.í procede admitir la ex
cusa alegada por el Sr. Rivas Juá
rez y que se comunique al Ayun
tamiento ó interesado, publicán
dose en el «Boletin oficial» de la 
provincia á los efectos prevenidos 

en el artículo 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo da 1891.

Valladolid ISdeMarzo de 1909.
—El Vicepresidente, M. Gon
zalez Lorenzo.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

NOM. 697.

 €9Míj JjlejflllflilelM.
Esta Cómision en sesión de 16 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, aprobar el 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta de 
las obras que se considera nece
sario hacer en el Manicomio pro
vincial á fin de habilitar la comu
nicación desde la cocina general 
al departa mentó de mujeres y uti
lizar el espacio desmantelado que 
eeeiste á los píes de la dqlesia^ con
tiguo al patío de Herrera, y que 
de conformidad al art. i.29 de la 
Instrucción de 24 de Enejo de 
1905, se anuncie por término de 
diez días con objeto de que pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas contra 
indicada subasta, debiendo ad
vertir que pasado éste no so ad
mitirá ninguna.

Valladolid 20 de Marzo de 1909. 
—El Vicepresidente,, Mariano 
Gonzalez Lorenzo. — El Secreta
rio, ./. Martínez Cabezas,
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Num. 667.

Ajiatainiejig sonstituinnai le Vallalolid.

DEUDA MUNIOIPAL.

9.“ anualidad de amortización. Aüo de 1909.

Segunda emisión.

Relación de los doce títulos de la 
Deuda Municipal de la emisión 
de 31 de Marzo de 1900, amor
tizados en este día, según sor
teo celebrado en acto público.

BOLAS
Númeroj

Primera. . 
Segunda.. 
Tercera. .

Quinta. .
Sexta., .
Séptima.. 
Octava, . 
Novena. . 
Décima. . 
Undécima.
Duodécima.

45 
334 
246 
192 
149 
317

64 
44

477 
291
498 
296

Valladolid 18de Marzo de 1909 
El Alcaide, E. Romero.

NüM. 588.

ijintaisieoto eonstitadonal le VaUaiolil.

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el mismoen las sesiones 
celebradas durante el mes de 
Febrero de 1909.

Sesión del día 5.
presidencia del Alcalde señor r rrespondiente al pasado mes de

Romero Frayle.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quedar enterado de 

una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se 
autoriza á Da Corporación para la 
adquisición de las casas número 
22 y 24 de la calle de Santa Maria.

Se acordó conceder á D, Gon
zalo Cuadrado, la licencia que 
solicita para derribar la casa nú
mero 11 de la calle del Caballo 
de Troya.

Se concedieron varias licencias 
para acometer á la red general 
del alcantarillado.

Fueron aprobadas las actas de 
subastas celebradas para el derri
bo de las casas números 4 y 6 de 
la calle de Leopoldo Cano, y de 
la venta de tres caballos sobran
tes de la sección montada de la 
Guardia municipal.

i Se acordó aprobar el presupues
to formado por el Ingeniero in
dustrial, para la instalación de

[un grupo de bombas y motor 
e'éctrico para la elevación de 
aguas á los depósitos de retretes 
y servicios de la Casa Consistorial. 

j Sé concedió en propialad á Don 
| José Rielo.Martinez, una sepul-
1 tura en el Cementerio Católico.
1 Fué aprobada la nota de jorna-
1 les en obras ejecutadas poi* ad- i 

ministración durante la anterior 
! semana.
j Se acordó el pago Je varios he 
* de haberes.
i Se acordó el nombramiento de
i D. Antonio Rodríguez Estalot, .
: para el cargo de Médico Cirujano 
: supernumerario gratuito del Hos- 
; pital de Esgueva.
¡ ,Só acordó la instalación de lu

ces en los locales que 
Juzgados de primera 
con lo que se dió por 
la sesión.

Sesión del día 

ocupan los 
instancia, 
terminada

12.
j Presidencia del Alcalde señor 
1 Romero Frayle.
j Fué. aprobada el acta delà se- 
: sion anterior.
;^ Se acordó quedar enterado de 
i una comunicación del Sr. Gober

nador civil en la que part cipa 
haber autorizado el presupuesto 
especial del alcantarillado.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
? el nombramiento de un Sr. Regi- 
í dor que represente á la Cupora- 

cion en la Junta de Distrito que 
| determina la ley de Caminos 
í vecinales.
o Fué aprobado el balance de
5 operaciones de contabilidad co

Enero.
Se adjudicó á Jerónimo Gárni- 

cero, el trabajo de pintura de es
caleras de la nueva Casa Consis
torial.

Fué aprobada una línea para 
construir en la calle del Río.

Se concedieron varias licencias 
de acometidas á la red general 
del alcantarillado.

Se aprobó el extracto de acuer
dos tomados por la Corporación 
durante el mes de Enero.

So aprobó el contrato de arrien
do de locales para 
sementales.

Se acordó el pago 
de haberes.

Se pasó á estudio 

la parada de

de varios he

de la Comi-
sion de Policía, una instancia del 
Decano de Módicos forenses, ro
gando se le provea de instrumen
tal y otros efectos necesarios para 
el nuevo depósito judicial.

1

Fué aprobada la nota de gastos ; 
hechos en las obras que se ejecu- i 
taron por administración durante | 
la última semana. |

Se pasó á estudio de la Comi- | 
sion de Gobierno, una instancia 1 
de varios vecinos de la calle co- 
nocida por de Doce metros, en ; 
la que solicitan el cambio de su 1 
nombre por la de Industrias. ;

Se hicieron varios ruegos y i 
preguntas, con lo que se dió 
terminada la sesión.

*S<?5Í6>?2 del día 19,

Presidencia del Alcalde Sr. 
mero Frayle.

Fue aprobada el acta de la 
sion anterior.

Se autorizó al Sr. Alcalde ' 

por

Ro

se

para
entregar un donativo á la fami
lia, del difunto Profesor D. Ama- 
lío Rivero.

Fueron concedidas varias li- < 
cencías de obras. |

Se acordó aprobar el pliego de ¡ 
condiciones para subastar el de
rribo de la casa números 22 y 24 i 
de la calle Santa María.

Se acordó la construcción de 
pavimentos para la Sala do sesio
nes y Salón de fiestas de la nueva ? 
Casa Consistorial.

■ Se acordó conceder varias 
cencías para acometer á la red 
neral del alcantarillado.

Se acordó la construcción 

li-
ge-

de
sepulturasenelCementerio Civil.

Fueron denegadas las licencias 
solicitadas porJustina Sahagún y 
María Villar, para establecer dos 
casetas destinadas á la venta de 
juguetes en la plaza del Campillo 
de San Andrés.

Se concedió en propiedad â Don 
Ramon de Castro un terreno en 
el Cementerio Católico para cons
truir una sepultura.

Fueron denegadas las licencias 
pedidas por Mariano de la Cruz, 
Mariano Andrés, Gregorio Mora
tinos, Eusebio Gonzalo, Saturni
no Alazarri, Nemesio Campos y 
Bruno Moratinos, para estable
cer puestos dostina-los á la venta 
de carnes fuera de los mercados, 
por no reunir los locales en que 
pretendían estableceries, las con
diciones de higiene y ventilación 
necesarias.

Se acordó conceder á Felisa 
Manzano, Aniceto Fernandez, 
Casimiro Mata, Santiago Hernán, 
dez, Victoriano Moratinos y Pon
ciano Mata, las licencias que soli 
citan para establecer fuera dedos 
mercados puestos de carnes, por 
reunir los locales las condiciones 

s necesarias.

Se acordó proveer de uniforme 
al Jefe de Guardias municipales.

Se acordó el pagode las cuentas 
del alumbrado público por gas, 
correspondiente al pasado mes de 
Enero.

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales correspondientes al 
año de 1908, acordando so las dé 
la tramitación legal.

Se acordó el nombramiento de 
D, Remigio Escobar, de Farma
céutico municipal.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó anunciar nueva su
basta para el arriendo del im
puesto de cédulas durante los 
años de 1909, 1910 y 1911 por 
no haber habido postor á la cele
brada.

Se hicieron algunos ruegos/ y 
preguntas, con lo que so dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 26.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero Frayle.
Fué aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Se acordó denegará D. Modes

to Coloma la licencia que solicita 
para modificar dos huecos de la 
planta baja de la casa de la calle 
de Marina de Escobár, esquina á 
la de Mantilla.

Se concedieron varias licencias 
para acometer á la red general 
del alcantarillado.

Se acordó quedar enterado de 
no habersa presentado reclama
ción alguna en contra del pro
yecto do alineación de la calle de 
San Luis.

Fué aprobada el acta de subas
ta para el derribo de la casa 
números 22 y 24 de la calle de 
Santa María.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por Capi
tules para el próximo mes de 
Marzo.

Se aprobó la nota de gastos 
hechos en obras por administra
ción, durante los días 11 ai 20 del 
corriente mes.

Se acordó la adquisición de cien 
ejemplares del número extraor
dinario de *A. B. C.»

Se concedió en arriendo á Don 
Felipe Acebes la caseta número 
45 del -Mercado de Portugalete.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público eléc 
trico del pasado mes de Enero.

Se acordó el pago de un he de 
haber a! Tesorero del Asilo de la 
Caridad, por raciones suministra-’ 
das á los obreros que se hallan sin 
trabajo.
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Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Marzo 3 do 1909.
Dóse cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento,—E. Hornero.
Valladolid: Ayuntamientos de 

Marzo de 1909.
Dada cuenta de este extracto 

el Ayuntamiento le aprobó, acor
dando se le dé la tramitación le
gal. Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el .Seoretario, cer
tifico.—R. Earoí^osa.—V." B.°, 
El Alcalde, E. Romero.

NüM. 708.
Campaspero.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio de 1908, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción por término de quince días á 
los efectos del artículo 161 do la 
ley Municipal, á fin de que pue
dan ser examinadas por los veci
nos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes á su derecho; pues pasa
do dicho plazo no se admitirán 
los que so presenten.

Campaspero 18da Marzo de 1909. 
—El Alcalde, Mansueto García.

— -------------- Mito————~—

Nüu. 707.
Castrillo-Tejeriego.

Para que la Junta pericia! de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana do este 
distrito municipal para el año do 
1910, se hace preciso que todos 
los contribuyontes así vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas y 
separadas por cada concepto, debí- 
damente reintegradas,en laSecre- 
taría del Ayuntamiento, hasta el 
día 30 do Abril próximo venide
ro, á las que acompañarán por lo 
que so refiero á las riquezas rus
tica y urbana, los documentos 
justificativos de la adquisición y 
carta de pago do haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Castrillo-Tejeriego 18 de Marzo 
de 1909.—El Alcalde, Máximo 
Rocío.—Nicolás Palacios,’ Secre
tario.

Del mismo mismo modo y por 
igual término invita el Ayunta
miento de

Castroponce

NúM. 673.
Fuensaldaña.

Por defunción del que la de 
sempeñaba so halla vacante la 
plaza de Inspector do carnes do 
esta villa, con el sueldo anual de 
90 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto de este 
Municipio.

Los aspirantes á la misma, lo 
solicitarán á esto Ay-untamiento 
en el plazo de treinta días á con
tar desde la inserción del presen
te en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
no sarán atendidas.

Fuensaldaña 10 de Marzo de 
1909.—-El Alcalde, Liborio Her
nanz.

NÚM. 676.

SŒonasterio de Vega.

’ Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría do esto Ayunta
miento, por término de ocho días, 
los repartimientos de Consumos 
y de utilidades sobre rozo de pas
to y yerba del corriento año á fin 
de que, cuantos lo ds-seen, puedan 
examinarlos y hacer con referen
cia á los mismos las reclamacio
nes que estimen procedentes du
rante dicho plazo, transcurrido el 
cual no serán admitidas los que se 
presenten.

Monasterio de Vega 16 de Mar
zo de 1909.—El Alcalde, Valen 
tin Gago.

NüM. 672.

Idiota del Marqués.

No habiendo comparecido al ac
to de clasificación y declaración 
do soldados el mozo número diez 
del reemplazo de 1908, Julio Ca
lleja Negro, natural do esta villa, 
de ignorado paradero, se advierte 
al mismo, ó à sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de 
quien dependa, que da no com
parecer antes de que so terminen 
las operaciones de clasificación y 
declaración de soldados en ésta 
Casa Consistorial, ó en su nombre 
persona que le represente con los 
documentos que determina el ca
so segundo del artículo 95, le 
ocasionará los perjuicios que se
ñala el artículo 96 de la vigente 
ley de reemplazos; según el cual 
no le será atendida ninguna re
clamación, sin perjuicio de la de
claración de prófugo que en su 
día pueda oaberle según el artí
culo 105 de la referida ley.

Mota dei Marqués 17 da Marzo

de 1909.—El Alcalde, Pedro Ba- j 
raja —El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Num. 671.

KEota del braqués.

Confeccionado por esta Junta 
municipal el repartimiento indi
vidual del impuesto de consumos 
p ira cubrir el cupo dal Tesoro y 
recargos autorizados, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde el si
guiente de ser insertado este edic
to en el «Boletín oficial» de la 
provincia. Los contribuyentes en 
él comprendidos podrán exarui- 
narle y producir las reclamacio
nes pertinentes en el expresado 
plazo, pues pasado que sea no se 
admitirán.

Mota del Marqués 17 de Marzo 
de 1909. — El Alcalde, Pedro Ba
raja.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

NÚM. 705.

Santa Eufemia,

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual, se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 

Í miento por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletinoficial» de laprovincia 
con el fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes’ 

¡ y presenten las reclamaciones 
S que crea oportunas, pues pasado 
j dicho plazo, no serán admitidas 
| los que se presenten.
| Santa Eufemia 20 de Marzo de 
1 1909.—El Alcaide, Perfecto Mar

tin.—El Secretario, Miguel Bal
bás. 

Núm. 691.
Torrescárcela. |

Fijadas definitivamente por es- '. 
te Ayuntamiento las cuentas j 
municipales de esto pueblo co
rrespondientes á los ejercicios de 
1907 y 1908, so hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría | 
de esta Corporación por término j 
de quince días á los efectos del j 
art. 161 de la ley Municipal, á fin f 
deque puedan ser examinadas por î 
los vecinos que lo cieseen y pro- * 
sentar las reclamaciones que con- î 
sidoren pertinoatas á su derecho, j

pues pasado dicho plazo no se ad
mitirán las que se presenten.

Torrescáreda 15 de Marzo de 
1909.-El Alcalde, Ciriaco Martin.

Núm. 674.

Villanubla.

1 Terminado por la Juntaununi- 
j cipa! de esta villa el reparlimien- 
j to do arbitrios extraordinarios 
j sobre la paja y leña para el año 
1 corriente de 1909, queda expues

to al público por término de ocho 
«días, en la Secretaría de este 
| Ayuntamiento, conta los desde la 
| inserción del presente en el «Bo- 
1 letin oficial» de la provincia, du- 
1 rante cuyo plazo podrán los con- 
j tribuyentes presentar las reola- 
t mociones que crean pertinentes; 

transcurrido que sea no serán ad
mitidas las que se presenten.

1 Villanublal9de Marzo de 1909. 
| —El Alcaide, Félix Vázquez.

j NÚM.690.

| Villavaquerín.

| Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 

í finado año de 1908, se hallan de 
| manifiesto en la Secretaría por 
í término de quince días, á contar 
j desde la inserción del presente 
i anuncio en el «Boietin oficial» 
í de la provincia, durante los cua- 
j los, podrán ser examinadas por 
1 cuantos vecinos lo crean conve- 
1 nienta y presentar las reclama- 
5 ciones que crean oportunas, pues 
j pasados que S3an se entregarán á 
• la Junta municipal de asociados 
j y ya no serán oidas las que se 
j presenten.
1 Villavaquerín 19 Marzodel909.
1 —El Alcaide, Juan Arranz.—El 
i Secretario, Julian Fernandez.

NuM. 670.

Villavellid,

A los efectos de los artículos 
309 y 310 del Reglamento de 
Consumos y por el término do 
ocho días que termina el 26 de 
los corrientes, se halla expuesto 
a! público el Reparto vecinal de 
Consumos del corriente año. Lo 
que se hace saber á lo.s contribu
yentes á los efectos reglamenta
rios.

Villavellid 15 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Esteban Gu
tiérrez.—P. S. M., Mariano Ro
dríguez García.
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NÚM. 694.

Don Francisco Carazo Martínez, j 
Oficial de Sala de la Excolenti- { 
sima Audiencia territorial de 1 
Valladolid. j
Certifico: Que. el tenor literal ¡ 

del encabezamiento y parte dis- s 
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de dicho | 
Tribunal, en los autos á que se 1 
refiere es como sigue:

Sala de lo civil.—Señores: don | 
Diego Espinosa de los Monteros, 1 
D. José María de Uribe, D. Teo • 
dulfo Gil, D. Paulino Barrene
chea, 1). Edelmiro Trillo.—Nú 
mero treinta y cinco, folio ciento 
noventa y ocho del libro regis- 
tro.—En la Ciudad de Valladolid 
á doce de Marzo de mil nove
cientos nueve; en los autos de 
mayor cuantía promovidos en el 
Juagado de primera instancia de 
Medina del Campo por D. Pas- 
C'isio Mayor Marcos, vecino de 
Carpio, representado por el Pro
curador D. Alvaro Moyano, con 
D.“ Elvira Barbeira Marron, ve 
cína de Logroño, representada por 
el Procurador D. Antonio Buje
do, y los Estrados del Tribunal 
por rebeldía de D.^ Rosa Miró 

i

Fernandez Larrínoi, sobre ter- | 
cevía de dominio à varias fincas | 
y sus frutos, embargados por la 5 
D.® Elvira á la D.*^ Rosa; cuyos 
autos penden ante esta Sala en 1 
virtud de la apelación interpues- 2 
ta por la parte demandante de la s 
Sentencia dictada por el Juzgado ! 
en cuatro de Julio del año próxi- 1 
mo pasado, y en los que ha sido | 
Magistrado Ponente el Señor don ? 
Paulino Barrenechea. ?

Parte dispositiva.—Fallamos: j 
Que debemos confirmar y confir- I 
mamos con las costas de esta ins- | 
tancia al apelante la referida Sen- | 
te acia apelada dictada por el Juez । 
de Medina del Campo, en cuatro | 
de Julio del año próximo pasado, | 
por la que se declara no haber lu- 
gar á lo que se pide en la deman- i 
da de tercería interpuesta á nom- ^ 
bre de D. Pascasio Mavor Marcos, j 
y sí, por el contrario ha lugar a | 
la reconvención formulada por la j 
representación de la ejecutante ? 
D.** Elvira Barbeira Marron, de- j 
clarando rescindido el contrato j 
de compra venta de las fincas que ' 
se describen en dicha demanda de 1 
tercería, celebrado entre D.^ Rosa 1 
Miró Fernandez Larrinoa, y el ’
expresado D. Pascasio Mayor,me- i juicio oral de aludida causa, aper- 
diante la escritura pública auto- i cibióndole que de no comparecer,

rizada por el Notario D. Jesús , le parará el perjuicio á que hu- « de la casa que fuó de Don Lucio 
i hiere lugar en derecho. g Fernandez y en la actualidad sus
j Agreda diez y siete de Marzo 
' de mil novecientos nueve.—El 
1 Escribano, Vicente de la Mata.

Muñoz García, en la villa de 
Fresno el Viejo, el día catorce de 
Septiembre de mil novecientos 
siete, presentada con aquella de
manda, como hecho en fraude de 
dicha acreedora D.“ Elvira Bar
beira, y, en sn consecuencia 
manda que las indicadas fincas, 
objeto de dicho contrato y escri
tura vuelvan á poder de la doña 
Rosa Miró, y queden afectas á las 
responsabilidades que contraellas 
se deducen del juicio ejecutivo 
originario del de tercería que 
motiva esta resolución; y por la 
que se imponen las costas de la

1 primera instancia á referido de- 
1 mandante D. Pascasio Mayor. Asi 
1 por esta nuestra Sentencia, cuyo 
1 encabezamiento y parte dispositi- 
| va de la misma se insertará en el 

«Roletin oficial» de esta provin- 
| cia, por rebeldía de la demanda- 
5 da D.^ Rosa Miró Fernandez La- 
| rrínoa, lo pronunciamos, manda- 
| mos y firmamos.—Diego E. de

los Monteros,—José M. de Uribe. 
—Teodulfo Gil.—Paulino Barre
nechea.—Edelmiro Trillo.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y se j 
notificó á los Procuradores de las j 
partes personadas y en los Estra- j 
dos fiel Tribunal por la rebeldía j 
de 0.“ Rosa Miró Fernandez, en l 
el siguiente día trece. Y para j 
que conste y tenga lugar la in
serción de la presenta en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
la expido y firmo en Valladolid á 
trece de Marzo de mil novecien
tos nueve.—Francisco Carazo 
Martínez.
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Jí32gados de primera iastaacia 
é iastruccioa.

Num. 692.
AGREDA.

CÉDULA DE CITACION

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en orden re
cibida de la Audiencia de Soria, 
referente á cansa que so siguió en 
este Juzgado por asesinato y ho
micidio contra Antonio Mallada, 
se cita á D, Cayetano Hernández 
Diaz, Médico titular que fué de 
Matalebreras, para que el día 14 
de Abril próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante indicada Audiencia á decla
rar como testigo y perito en el

NoM. 695. 1
MEDINA DEL CAMPO. | 

Don Ramón Vilariño y Magdala- 1 
na, .Juez de primera instancia ? 
de esta villa de Medina del j 
Campo y su partido.
Por el presente edicto hago sa- ' 

ber: Que en este mi Juzgado y | 
Escribanía del que refrenda se ha j 
seguido expediente posesorio á¿ 
instancia de Doña María Velasco ; 
Villanueva, mayor de edad, viu- j 
da y vecina de esta villa, sobra ; 
que se inscriba á su favor en el j 
Registro de la Propiedad de este j 
partido la finca que á continua- | 
cion se deslinda, cuyo expedien- 1 
te fuó aprobado por auto de cinco j 
de Febrero último, mandando 1 
hacer la inscripción solicitada, la i 
cual ha sido suspendida por apa - j 
recer en el Registro inscripción j 
contradictoria á favor do Don Lu- j 
cío Fernandez Saez, vecino que j 
fué de esta villa, donde falleció j 
el veinte de Octubre de mil ocho- 
cientos setenta y nueve, hablen- j 
do sido devuelto con tal motivo 1 
dicho expediente por el señor Re- 1 
gistrador de la Propiedad-con co- j 
pia literal de expresada inscrip- ; 
cion á los efectos del artículo . 
cuatrocientos dos de la ley Hipo- . 
tecaria. 1

En su virtud por providencia ; 
de-esta fecha, ha acordado comu- 1 
nicar tal expediente por término j 
de quince días que comenzarán á ; 
contarse desde la publicación del 
presente en el, «Boletín oficial» 
de esta provincia á los herederos ? 
ó dereqho habientes de referido ¡ 
Don Lucio Fernandez, de igno
rado paradero, para que compa
rezcan ante este repetido Juzga
do á deducir las acciones de que 
se crean asistidos, con relación á 
la finca de referencia, bajo aper 
cibimieuto que de no vorificario 
les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo á 
trece de Marzo de mil novecien
tos nueve.—Rimon Vilariño.— 
Ante mi, Casimiro Rodríguez 
Toribio.

Finca que se indica.
Una casa situada en el casco 

de esta villa y su calle de Barrio- 
nuevo, señalada con el número 
diez y ocho, manzana veintidós, 
compuesta de habitaciones bajas, 
cuadra, pajar, corral, pozo, sumi
dero y otras oficinas, que todo se 
compone de ciento veintidós pies 
de largo y veintinueve de ancho, 
que lindaba al Abrego con dicha 
calle de Barrionuevo, ai Gallego 
con casa que fué de Don Lucio 
Fernandez, al Solano con otra de 
herederos de Don Francisco Her- 
nandez, y al Cierzo con el corral 

1

í.

linderos modernos son: al frente 
con la calle de sn situación don
de dá sn puerta principal, iz
quierda casa de Don Norberto Re
guero, derecha con la de Gregorio 
Hernández y espalda con la casa 
y corral del Don Norberto Re
güero.

Medina fecha ut supra—El 
Actuaaio, Rodríguez Toribio.
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Núm. 669,
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de Suministro de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 6 de 

Abril próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 
bien en la Dirección de este 
Parque en el citado día y hora, ó 
en lasComisarías deGuerra de Lu
go y Ferrol, hasta dos días antes 
ai fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parqueó De
pósito. La entrega de los artícu
los que se adquieran se haiá 
dentro del mes de Mayo por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar, entondiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios alministra- 
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desechartos 
como únicos responsables de -su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesurarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 16 de Marzo de 1909. 
— El Director, Juan Sánchez. 
Artículos c[ue son objeto del concurso.

Para Z¡a Coruña.
Hariua de 1.^ clase..
Cebada de id. . . . 
Paja trillada de trigo. 
J.eña......................... 
Carbón de cok. . .

[Precio 
' quintal 
i trico.

por 
mé-

Para Ferrol. 
Cebadaf'®.«j° 
t aja trillada de trigo, .j ^^q^

Para lougo. 
(PrecioCebada....................- .j nnintnl

Paja trillada de trigo. . ÍD^'Í

por

por 
mé-

ix»vyá«t^, á.§l Ha«ioiei5> ’^p.qriaoUJ.
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